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Abstract 
Se realiza un análisis cualitativo del proceso de construcción de la identidad de las mujeres lesbianas, intentando integrar el intercambio que realizan de sus propios significados con los del medio durante las etapas de crecimiento, su autonombramiento, su confrontación de normas sociales, la pareja lesbiana y el papel de los psicólogos bolivianos en el proceso. La metodología se orienta principalmente desde el enfoque biográfico a partir de los relatos de vida de siete mujeres. Los resultados de la investigación apuntan a entender la relación entre la identidad y el reconocimiento social, como bases para la identificación de las mujeres participantes como lesbianas.
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This paper does a qualitative analysis of the process by which lesbians construct their identity, attempting to integrate the exchange of their own meanings within the media during the stages of growth, their self-naming, their confrontation of social norms, the lesbian couple and the role of the Bolivian psychologists in this process. The methodology was conducted mainly under the biographical approach, from life stories of seven women. The results of the research aim to understand the relationship between identity and social recognition, as a basis for the identification of the participating women as lesbians.
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En Latinoamérica, con ligeras variantes entre países, podemos decir que desde el proceso para construirnos como mujeres es difícil. Las sociedades latinoamericanas tienen por distintivo fuertemente arraigado un ambiente de discriminación y violencia social que incide en todos los temas que involucren las relaciones entre los paradigmas de feminidad y masculinidad, cuyas raíces son androcéntricas.
En aquel marco podemos incluir sino todas, la mayor parte de las acciones de la vida cotidiana de las personas y así, podemos tomarlos como pilares de la estructura de muchas sociedades del continente. Así, los distintos contextos sociales y culturales son las piezas fundamentales para definir los parámetros bajo los que los y las seres humanas se construyen a sí mismas/os.
Uno de los ejes definitorios y primordiales para el análisis de tal proceso es la identidad. Como mencionan Mejía y Pizarro  (2011) la identidad es aquello que nos faculta a entender quiénes somos, mediante la progresiva construcción e intercambio con el medio de significados propios sobre distintos tópicos, tanto personales como sociales. 
Ambas dimensiones no se hallan en igualdad de condiciones, sino que, al ser tal proceso una construcción histórica en un contexto, es parte del aprendizaje social de cada sujeta y sujeto. Por esto es esencialmente social (Saldías, 2008), se expresa por medio de la identidad colectiva y de su sentido de pertenencia a un grupo determinado, que al manifestarse de diferentes formas y dimensiones, queda inscrito en aquellas relaciones  sociales que los y las sujetas entablan como configuración de su vida cotidiana.
A partir de allí, el punto de vista desde el que se propone el presente análisis es el enfoque constructivista, según el cual, los componentes de las identidades cobijadas en el concepto de ‘mujer’ son referencias activas para delimitar la conciencia identitaria de cada sujeta que llega a identificarse y denominarse como lesbiana. Por lo cual, asumir una identidad de mujer lesbiana no puede pensarse como un paso fácil ni algo que ocurre de un momento a otro pues, como plantea Martínez  (2015) se entiende como un “acto colectivo de re-significación” (pág. 106), en tanto asumirse lesbiana implica salir del concepto heterosexualizado de mujer, que está en directa conexión con el deseo masculino. 
Vista la necesidad de analizar los componentes de la identidad como tópico primordial al momento que se tiene que entender la propia persona, la justificación para la presente investigación se plantea desde la ausencia de estudios de este tema, cuyo reflejo social fue recogido en las sesiones semanales de consejería y apoyo grupal a mujeres lesbianas en la Fundación Igualdad LGBT (de lesbianas, gays, bisexuales y trans) en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra a las que se asistió desde seis meses antes de plantear el tema de investigación. 

Sistema sexo-género
Recogiendo la reflexión de Noseda  (2016), entendemos la relación entre sexo y género tomando al segundo como acto performativo que parte de los mandatos sociales acerca de la definición biológica de mujer u hombre; es decir, una mujer biológica se define en función de los caracteres biológicos, celulares, morfológicos, fisiológicos y por consecuencia posterior, psicológicos. A partir de ahí, Butler (1990, en Noseda, 2016), propone al género como forma de expresión hacia la sociedad y que llega a redefinir la corporalidad, razón por la cual la frontera entre ambos conceptos se desdibuja. 
Desde la visión construccionista de la identidad personal, el género se proyecta desde el aprendizaje de roles, es decir, la identificación de una persona con lo ‘femenino’ o ‘masculino’, en relación a los sistemas de significados que las personas van poniendo en acción en el mundo real, al ser asimilados durante todo su proceso de socialización e incorporación de las normas de su entorno social y cultural  (Cala & De la Mata, 2014).  Es decir, la relación entre el sexo ‘mujer’ y el género ‘femenino’ es establecida en tanto, desde su nacimiento, determinadas seres humanas tienen adscrita y actúan conforme a la identidad de mujeres, construyéndose genéricamente en relación a la serie de condicionantes conceptuadas en la feminidad.
Como puede verse, existe una mutua dependencia y estricta interrelación entre los conceptos de sexo y género, en tanto forman un sistema que se retroalimenta. Según analiza De Lauretis (1989) la brecha que se construye entre hombres y mujeres en función de dicho sistema, no tiene su foco en la biología o en la socialización, sino en el efecto que tienen los discursos que fundamentan esta diferencia. La feminidad se construye en función de lo que no es la masculinidad, lo que no ocurre viceversa pues, como explican Crawford y Chaffin (1997, en Cala y De la Mata, 2014) las diferencias de género se basan en tres niveles de significado: el que norma el acceso a recursos, la diferencia de trato y la autoidentificación de las características, roles y normas para uno y otro género.
La lógica de las dicotomías bajo las cuales se estructura esta relación entre géneros condiciona directamente el proceso de construcción de la identidad personal pues el género no puede entenderse si no es visto como categoría relacional. A decir de Lamas  (1995), si una mujer se construye en el entendido que coloca a su género de referencia en el lado negativo de los binarios fuerte-débil, superior-inferior, heterosexual-homosexual, razón-emoción, entre otros, tal marco de género es una dimensión primordial para entender la interpretación del tema sexual en las sociedades occidentales (Szasz, 2004).
En las sociedades occidentales, resulta imposible analizar cualquiera de las dos dimensiones del sistema de forma aislada, es decir, sin su contraparte. Para ambas, existen  normativas de  permisividad diferenciadas y son estas las que regulan, controlan o constriñen una serie de  comportamientos, prácticas y criterios sobre la dimensión sexual, en función de la feminidad o masculinidad. Tales normativas se basan en los parámetros esencialistas que establecen una relación directa entre la genitalidad atribuida a las mujeres y los papeles que le son adscritos y predefinidos. Para las mujeres, estas reglas pasan a ser parte de un sistema que actúa como condicionante esencial para la historia de opresión y sojuzgamiento patriarcal que define su condición social a través del tiempo y las fronteras, constituido más allá del sistema sexo-género. 

Orientación sexual y homosexualidad 
Luego viene a ser necesaria la diferenciación de las personas en términos históricos, sociológicos, políticos y psicológicos, de  acuerdo a  su orientación sexual. 
Haciendo hincapié en la variabilidad que puede tener la excesiva clasificación de las identidades en función de la cultura y sociedad de la que se piense, veremos que la orientación sexual o afectiva-sexual está  basada primeramente en que las experiencias que vive cada población se consideran distintas, tanto  entre orientaciones sexuales como en referencia al género que asumen y manifiestan. 
Con todo lo anterior, entenderemos la homosexualidad se vive en función del concepto que existe de ella en el entorno y, con mayor fuerza en sociedades represivas como la boliviana, se orienta desde la dualidad de términos; la homosexualidad se entiende como la no-heterosexualidad  (Mejía & Pizarro, 2011), en términos de relaciones, prácticas e identificaciones identitarias. 
La heterosexualidad se entiende no sólo desde las conductas sexuales sino inclusive desde el hecho de entablar una relación entre dos personas a partir de las funciones de los órganos reproductores, por lo que cada cual asume las características de personalidad que “corresponden” a su sexo desde el punto de vista de la complementariedad. Como expresión cabal del pensamiento binario entendemos que sólo desde el momento en que se empezó hablar  de la homosexualidad, es que se pudo empezar a elaborar el concepto de la heterosexualidad, puesto que únicamente desde  ese momento fue necesario.
Se concibe la homosexualidad como la orientación afectivo-sexual de las personas que se sienten atraídas afectiva, emocional y  sexualmente por aquellas/os de su mismo sexo (Castañeda, 2013; Sanfeliu, 2007).
Drescher  (2012) explica que el término fue propuesto por el húngaro Karoly Maria Benkert en el año 1869, en un texto legal referido a la criminalización de las relaciones sexuales entre hombres. La popularización de la idea que entiende a la homosexualidad como una desviación de la norma vino a partir de la obra Psychopathia Sexualis del médico germano Richard von Krafft-Ebing. 
En contraste, la Asociación de Psiquiatría de los Estados Unidos (APA) removió a la homosexualidad de su segunda edición del Manual  de Diagnóstico de Desórdenes Mentales (DSM-II, por sus siglas en inglés), en tanto, como explica Drescher (2012), dejó de considerarse una enfermedad que requería de atención psiquiátrica.
Si bien se pensó la ‘homosexualidad’ como categoría psiquiátrica, biopolítica, social  para la clasificación, normalización y  restricción del comportamiento de las personas, a tiempos actuales puede entenderse como un punto de partida para reconsiderar los conceptos de mujeres y hombres que existieron y existen en cada sociedad y momento histórico pues se entiende que ellos van en relación a las características políticas y de poderes que eran constitutivas de cada realidad. 
Desde los discursos y presentaciones, la reglamentación del funcionamiento de los cuerpos por medio de la estrategia de represión de la sexualidad se basó en la categorización de las  personas de acuerdo al binario ‘normal’ o sano, y ‘anormal’ como enfermo o desviado, con prohibiciones y sanciones que varían de una sociedad a otra. 
No obstante, la forma cómo fueron enfocados los temas en referencia a mujeres y hombres fue diferente. La relación entre la dimensión sexogenérica y el poder inserto en los roles sociales adscritos a las mujeres, dieron por resultado que la sexualidad de las mujeres estuviera, como plantea la historiadora Federici (2011) en su obra Calibán y la bruja. Mujeres, cuerpo y acumulación primitiva, únicamente dirigida hacia la reproducción, a partir del fin de la Edad Media y la transición al capitalismo. Federici propone que esa la pieza fundamental para la estructuración del régimen económico-productivo actual, con un fuerte componente de violencia. 
Con la norma más fuerte a partir de ahí, la posibilidad de la búsqueda del placer más allá o fuera de ella aún ahora produce rechazo y hasta aversión, por entenderse la heterosexualidad como única opción válida para la conducta sexual  (Mejía & Pizarro, 2011). 
Las lesbianas existen
Entendiendo que el nacimiento de la homosexualidad como categoría, en realidad tomó como eje al hombre, es necesario hablar de la homosexualidad específicamente femenina, cuyo desarrollo y utilización como categoría de análisis varió mucho de una época a otra.
La  primera  referencia  al  término la encontramos en relación a Safo de Lesbos, la poeta griega; sin embargo, el  comienzo  del  uso  del  término  ‘lesbiana’  data  de fecha posterior. Una muestra se encuentra en una nota escrita por el filólogo bizantino Aretes (siglo XI-X) en su copia del Pedagogo de Clemente de Alejandría (Sanfeliu, 2007), al referir a las personas que cometían perversiones, con el uso del gentilicio lesbia en referencia tanto a los «hombres  que  se  dejan  hacer  lo  de  las  mujeres y  las  mujeres [que] se  comportan como  hombres  dejándose  poseer (…)  contra  natura  y poseyendo (…) a  [otras]  mujeres», para luego referirse a las   «infames  tríbadas,  a  las  que  llama  también invertidas y lesbianas»  (Sanfeliu, 2007, pág. 39). La denominación tríbada iba en referencia a la función del clítoris en las relaciones sexuales entre mujeres, de acuerdo a su tamaño.
En la historia, les fueron atribuidos una serie de denominativos: safitas, travestidas, sodomitas, tríbadas, invertidas, tercer sexo, butch/femme, lesbianas  (Sanfeliu, 2007). Como dijimos al tratar la homosexualidad, hablar de la lesbiandad o lesbianismo no es sólo sobre una práctica sexual pues igualmente ha tenido un recorrido teórico, histórico y político. Para acercarnos a la utilización actual del término, volvemos a encontrar a Kraft-Ebing  (Drescher, 2012), que en este caso se ocupa de analizar casos de mujeres ‘desviadas de la norma’ desde la óptica de la ‘inversión sexual’.
No obstante, ahora apartándonos un poco del trasfondo histórico, veremos ahora los conceptos base de la presente investigación. 
A este momento se entiende la categoría ‘lesbiana’ como construcción social, sujeta a confrontación y sucesivas negociaciones, con un significado variable para cualquier tiempo y lugar, relativos al contexto. Sanfeliu (2007) plantea cómo el reconocimiento de la dimensión sexual como criterio definitorio es la que da sentido a la identidad mediante la cual es posible figurarse que una mujer pueda gustar/desear/amar a otra. Las lesbianas llegan a tener el sentido de sí mismas como mujeres autonombradas, que hablan de sí mismas por sí mismas desde el punto de vista identitario y no únicamente que tiene sexo con otras  mujeres.
Desde la postura construccionista, en el caso preciso de la experiencia lésbica, la identidad lésbica se entiende como el resultado de un proceso  de construcción que incluye la identidad sexual, de género y la orientación afectivo-sexual como algunos de sus componentes. 
Tanto Belausteguigoitia (2011) como Mejía y Pizarro (2011) coinciden en añadir la necesidad de concebir el carácter de subversión que una lesbiana plantea, primero hacia la norma heterosexual y hacia el disciplinamiento simbólico que el género construye. Entonces, ¿cómo entender la construcción de la identidad desde esta diferencia? Para su delimitación, es principal el autoreconocimiento tanto de la orientación del deseo sexual, la construcción del género como la práctica sexual.
Aun así, plantea la teórica lesbiana Adrienne Rich  (2009), se entiende que la norma heterosexual es el esquema que guía las relaciones no heterosexuales.

Método
La investigación centro del presente artículo fue desarrollada bajo la metodología cualitativa, desde el marco exploratorio del enfoque biográfico con su técnica de los relatos de vida. Se contó con la participación de 7 mujeres, con un total de 13 entrevistas en profundidad sobre su historia de vida. El tipo de muestreo  fue  no  probabilístico, dirigido  o  de  selección informal  (Hernández, Fernández, & Baptista, 2016), no obstante siguiendo aquellos criterios  que fueron establecidos  por  el  estudio, con la modalidad específica por conveniencia o de sujetos voluntarios.  
Este fue el paradigma según el cual se desarrolló cada una de las siguientes etapas del proceso de investigación: recolección, análisis e  interpretación  de datos, la relación con las participantes estuvo basada en un acuerdo de confidencialidad y de comunicación fluida y en ambos sentidos sobre los avances del proceso, de forma que se contó con su conformidad con los resultados.
Como complementos fueron utilizadas dos técnicas, en especial durante las labores de apoyo a los grupos de apoyo para mujeres lesbianas y bisexuales. En primer lugar está la técnica de la observación participante por un tiempo de seis meses en reuniones y eventos de socialización de mujeres lesbianas y bisexuales. No obstante, conforme fue avanzando la primera etapa del estudio y al momento de realizar un acercamiento personal a cada una de las mujeres, fue necesaria la intervención desde otro tipo de metodología.
La última de la que se sirvió la investigación fue la estancia con las mujeres, como metodología etnográfica ideada y utilizada por Marcela Lagarde (1990 en Sciortino, 2012),  únicamente para los estudios a mujeres. Consiste en compartir tiempo y actividades con ellas, acompañarse y participar con ellas en sus labores, actividades diarias como forma de construcción de conocimiento. Al haber tenido la oportunidad de acompañar a las mujeres asistentes a los grupos de apoyo, esta técnica fue utilizada como guía para la toma de confianza que fue necesaria para llevar a cabo los acercamientos individuales.
Este trayecto investigativo pudo llevarse adelante de forma consecutiva, por medio de los lazos de confianza y trabajo conjunto establecidos con las mujeres, cualidades que dieron forma al papel que se pudo sostener tanto en las reuniones y eventos, como durante todo el proceso de investigación. El mismo estuvo diseñado en función de la técnica principal para la recolección de información, como son los Relatos de Vida. 
Esta técnica fue usada tanto para ser la guía de las entrevistas como para estructurar los relatos contenidos en las entrevistas. La guía de la entrevista fue el  acompañamiento a cada participante en el relato de su biografía. Por medio de un análisis profundo pero cíclico de las narrativas de las participantes, fue posible ir hallando los puntos en común entre todos los relatos, para así delimitar las áreas o temas tanto coincidentes como discordantes. 

Resultados
A partir de este punto, la existencia lesbiana será entendida desde un conjunto de factores y procesos adscritos a las dimensiones histórica, familiar, social, de  pareja, etc., los cuales vienen a influir de manera variable en la progresiva y final asunción de la identidad lésbica en cada una de las mujeres participantes en el estudio. Serán desarrolladas las categorías teórico-temáticas por las cuales fue ordenada la información para su comprensión. Debe anotarse que, si bien ellas permiten el acercamiento a la realidad en la que viven las mujeres lesbianas, no puede en absoluto pensarse cada categoría como aislada sino en continua conexión e interrelación con las demás.
Las mujeres entrevistadas, al momento de participar en la investigación, eran todas vivientes de la ciudad de Santa Cruz, con edades comprendidas entre los 17 y los 32 años, de nivel socioeconómico medio-bajo, con labores diversas. La toma de contacto se realizó durante la labor de apoyo a las reuniones del colectivo de mujeres lesbianas y bisexuales de una organización LGBT, a la cual todas asistían. Dos de ellas informaron ser integrantes de una organización de mujeres lesbianas independiente.
Fueron elegidas de acuerdo a las características de su historia, edad y estilo de vida, con una etapa previa de toma de confianza y familiaridad de aproximadamente 6 meses. Esto permitió el desarrollo de la investigación en un ambiente de confianza y seguridad, dada la necesidad del acuerdo de confidencialidad por las características del estudio.

Categorías de análisis

Niñez y adolescencia
«Yo siempre era el papá
“vos vas a ser mi hija y vos vas a hacer esto”,  
yo siempre era la figura dominante»
Paola
La infancia o niñez de las mujeres puede tomarse como una la etapa donde empieza a tomar forma el «deber ser», como modo por el cual son asumidas las obligaciones y características estereotípicas de género. Para las mujeres entrevistadas, la atribución de características indicadas como femeninas o masculinas signó la obligatoriedad del uso de juguetes o de  prendas  de vestir, como ser muñecas o vestidos, atribuidos a lo que ‘es para una mujer’ y lo que ‘es para un hombre’.
En palabras de Beatriz: “(…) a los 7, 8 años me obligaba a ponerme vestido y yo lloraba y le decía que no quería usar eso y mi madre me echaba huasca, salía de la iglesia y volaba a mi casa porque no era muy lejos y me cambiaba a short y polera.”.
Vemos que, como dictan las normas de género, a las mujeres participantes les fueron asignados los juguetes y la ropa ‘para niña’, a lo cual varias de ellas demostraron buscar y/o preferir los juegos con camiones, pelotas y la ropa ‘de niño’, es decir, ropa cómoda como overoles y botines. La razón que refieren como principal para esta renuencia a seguir el camino que les es delineado a las niñas en el proceso de formación de la identidad de género.
Velásquez  (2013) hace referencia a que este proceso puede deberse al modo por el cual es internalizada la asimetría en las atribuciones de género, expresada en la adaptación de los comportamientos a la expectativa que tiene la sociedad para los sujetos/as masculinos o femeninas. 
Es decir, las mujeres participantes entendieron esta brecha al percibir el desbalance que existe entre los comportamientos que se asignan a las niñas y al compararla con la libertad que suponen asignada a los niños. Sin embargo, dado que es un proceso que no puede concluirse pues el entorno no comulga con que las niñas se identifiquen y actúen con el marco de identificación de los niños. Por esto no les fue posible identificarse del todo con los modelos de conducta que suponen las figuras de madre y/o padre  (Mejía & Pizarro, 2011) desde la norma heterosexual. 
De este modo, relatan, de acuerdo a la confusión que sentían, se efectúa una conexión con el referente masculino, negándose en sí misma la identificación con el concepto que es socializado de ‘mujer’. Como ejemplo tenemos 
el relato de Beatriz, referente a ella misma en su relación con los
niños, al ponerse en el lugar de ellos frente a las demás niñas: 
«[no jugar] el juego de mamá y papá, [donde uno de ellos] iba a ser papá y yo mamá y yo no quería puej especialmente si yo estaba con la peladita esa; siempre yo paraba peleando con los pelados, después eran amigos, no otra cosa»
Una parte muy importante de este proceso son las experiencias ligadas al placer con involucramiento directo de los genitales, a edades en las que socialmente se niega la existencia de un erotismo infantil, que según menciona Alfarache (2005), se extiende al papel que juegan los órganos genitales externos en las prácticas homoeróticas, como núcleo central en la definición lésbica. A partir de allí, el punto de inflexión vendría a ser hacia quién se percibe que se dirigen los impulsos sexuales, en este caso, hacia otras niñas o adolescentes  (Castañeda, 2013) pues a pesar que la confusión se acrecienta, para las participantes de la investigación este proceso vino a formar parte del proceso de autonombramiento.

Procesos de ‘Percepción de la diferencia’, ‘autonombramiento‘ y ‘salida del closet’.
«(…) según yo, si amas a una persona quieres que sea feliz, ¿no?
No entendía por qué querían tanto que sea heterosexual» 
Diana
Aunque es posible que los procesos nombrados no ocurran de manera consecutiva y se superpongan o no se den todos ellos, serán extraídos del conjunto para su mejor análisis y comprensión.
En primer lugar, el proceso de autopercepción de la diferencia se define como la tarea íntima de reflexión y cuestionamiento de la propia sexualidad y forma de vida, en sentido de construcción de la subjetividad  (Mejía & Pizarro, 2011). Como escriben los autores, podemos caracterizar la etapa desde el malestar y conflicto dando lugar a la inadaptación a raíz de la presión social y cultural que adscribe a la heterosexualidad y a la existencia lesbiana como mutuamente excluyentes, además de concebirse la primera como superior. 
En este marco, la negación del conocimiento, tanto de los aspectos referidos al entorno, propio cuerpo, etc. como en el manejo de estereotipos y prejuicios, trae como consecuencia que las mujeres lleguen a aprender del silencio de los padres y ante las primeras dudas acerca de su sexualidad, no encuentren la forma de solucionar sus dudas. Como comenta Ramallo  (2014), la comunicación y el lenguaje juegan un papel fundamental en el proceso de construcción de la identidad personal, sea cual sea su forma. En ese sentido, Alfarache (2005) explica que si lo que se comunican son estereotipos en forma de silencios, las niñas llegan a aprender a callar  tanto por razón de ser niñas, así como también porque son mujeres, haciéndose ver la necesidad del silencio genérico o presupuesto para las mujeres.
Para las mujeres entrevistadas, al no existir información al respecto de qué es orientación afectivo-sexual lésbica, sus propios procesos de darse  cuenta  del porqué de sus impulsos y/o conductas, tuvieron que atravesar por fases de exploración, que Castañeda (2013) nombra como una constante búsqueda de la respuesta a la duda presente. La misma está signada por el carácter  heterosexista de la sociedad, que toma por reprobable o niega y estigmatiza cualquier forma no heterosexual de conducta. En tal sentido, las mujeres lesbianas  tienen que aprender  como formas socializadas de expresión los estereotipos y conceptualizaciones  sobre quién es una mujer  que gusta de otras mujeres, por lo cual pudo percibirse que las mujeres participantes llegaron a asociar su atracción por otras  mujeres  con el modelo  masculino heterosexual. 
Este desconocimiento está relacionado a lo que nombramos como norma heterosexual  (Mejía & Pizarro, 2011). Visto que las mujeres se  educan y son educadas con el presupuesto de que son –o serán, heterosexuales, van a escuelas en las que la educación tiene como base a la  heterosexualidad y la enseñanza de la  familia tradicional mononuclear como base de  la sociedad. Al mismo tiempo, reciben a cada momento de los medios de comunicación y de su entorno social los mensajes que ridiculizan y excluyen a los que son considerados como sexualmente diferentes.
Por tanto, ese el marco en el cual ocurrieron los procesos de identificación y autonombramiento como mujer lesbiana, que viene muy afectado por el tipo de información del que la mujer pueda disponer. En el caso de ser abierta y libre de prejuicios, puede darse un proceso mucho mas fácil y directo, a diferencia de si la información se envuelve en una bruma de prejuicios y estereotipos como contenidos represores.
En este último caso, la familia viene a desempeñar un papel fundamental. Para las mujeres participantes del estudio, la madre pasó a tomar el valor de símbolo de lo que es ser mujer, por lo cual tomó el papel de modelo en la enseñanza de género lo que tiene que ver directamente con el proceso de construcción de la identidad lésbica por ser que las enseñanzas sobre sexualidad que la madre provee a la hija estuvieron implicadas no sólo en la dimensión lésbica de cuánto aprenden, sino también en  su ser como mujer. 
Como consecuencia, fue determinante para la relación madre-hija la reacción negativa de las madres, sea al enterarse que las hijas son lesbianas o porque notaron diferencias al modelo que ella mismas representaban. Lo vemos en lo expresado por Diana acerca de la tensión constante con su madre: “Y  cuando  era  adolescente  eso  me  hacía  sentir  muy  mal  (…)  mi  mamá  las envidiaba a todas las chicas que eran femeninas, que entraban en su sueño.”
En otro sentido podemos tomar las palabras de Natalia, de igual modo sobre la tensión sobre su relación, sin embargo igualmente introduciendo el elemento de la violencia, el silencio genérico nombrado anteriormente: “(…) porque ella era una persona que nunca se importaba de mí, de mi vida, ella sabía que yo siempre me portaba bien y si ella sabía que me portaba mal, me iba a sonar, su manera de pegarme”.
En relación a la identificación temprana con el modelo masculino de comportamiento, es de resaltar que según los relatos de las mujeres, la reacción de los padres no fue negativa. Según Alfarache  (2005), esta diferencia en las formas en que los padres y las madres construyen y reaccionan ante el ‘ser-lesbiana’ de su hija, estaría basado en que ella siente mayor afinidad con el padre y comparte con él actividades que culturalmente están asociadas con el género masculino.
Como fue nombrado, el proceso final de ‘salida del closet’ o el paso por el cual las mujeres asumieron hacia sí mismas y se definieron hacia los demás como mujer lesbiana (Castañeda, 2013), vino a significar un cambio muy importante en la posición tomada por las mujeres hacia su identidad y su relación con las personas de su entorno. Las normas, tanto explícitas como implícitas que existen dentro de una familia, son las que señalan la manera como se manejará la noticia que la hija pueda dar sobre su orientación lésbica.
En varios casos fue aplicada la llamada Ley del hielo sobre el tema (en especial por la madre), como reacción cargada con un conjunto de prohibiciones y tabúes que actuaron como invalidación permanente de una forma de vida. La misma se vio en las reglas de discreción y/o no hacer directa alusión al nuevo contenido de la autorreferencia de la hija, así como no nombrar a las parejas mujeres como tales sino siempre como ‘amigas’.
Como tema genérico, para Rich (1983, citada por Alfarache, 2005) el silencio como tal pesa como aprendizaje del ser-mujer y se hace parte fundamental de las vidas de muchas mujeres lesbianas. Tanto si eligen para ocultar el hecho como si lo hacen de manera obligada, tiene repercusión en la autoaceptación de las mujeres. 
En este encadenamiento de procesos, son varios los factores que afectan al modo en que ocurren y que fueron expresados por las participantes: la posible incertidumbre en dar el paso por la falta de conocimiento del tema, las creencias familiares que tienen como contraparte que también son manejadas socialmente; la educación basada en el silencio de los aspectos referidos a la sexualidad; la percepción de la propia mujer hacia sí misma en cuanto a que no conozca otras mujeres lesbianas y la referida a la obligatoriedad de la heterosexualidad.

La pareja lesbiana
« [si siendo lesbiana no tienes pareja] 
¿Y cómo, entonces, puedes demostrarlo?»
Fabiola
El concepto de qué significa que dos mujeres lesbianas formen una pareja es parte ineludible del proceso de construcción de la identidad  lésbica pues se sugiere como confirmación de la construcción identitaria. En el estudio resaltó la intensidad afectiva que puede tomar una relación lésbica, en muchos casos poniéndose este factor como diferencia con las relaciones heterosexuales e inclusive con las relaciones de pareja gay. 
Para  todas  las  mujeres participantes,  una  parte  muy  importante  de  su  proceso  de autodefinición como mujer lesbiana consistió en el establecimiento de parejas con  otras  mujeres.  Justamente,  las  únicas  dos  que  tuvieron  relaciones formales  con  hombres,  eran pareja al momento que fueron realizadas las entrevistas. En primer lugar, Natalia cuenta que estuvo  casada  durante  11  años  y  Fabiola  convivió  con  un  hombre  durante  6 años. Ambas terminaron con sus relaciones por  el hecho  de que  percibieron que no les era posible cumplir, de distintas maneras, con el significado del rol de  mujer  dentro  de  una  pareja  heterosexual.  Ahora, estableciendo  una comparación entre ambos tipos de pareja, hacen ver el hecho que no tiene el mismo  valor  tener  como  pareja  a  una  mujer  que  a  un hombre  pues,  como indica Alfarache  (2005),  no  generan  la  misma  emocionalidad y además, tiene diferente significado si la relación se establece en la adolescencia o la vida adulta.
Hablando  de  su relación, Fabiola expresa:  “Yo  a  los  25  años  me  encontré  como persona,  como  ser  humano, porque vivía así divagando, me encontré en Natalia y en su amor, a los 25, 26, 27 he tomado total conciencia y Dios quiera que aprenda  más, de lo que soy, de lo que quiero y de ese amor que siento por ella”.
Éste fenómeno está relacionado con lo que Castañeda (2013) refiere como una identificación perfecta, es decir, una relación con gran intensidad afectiva. Algunas de sus características son la intensa comunicación afectiva y la inmediata conexión entre las integrantes. 
No obstante, el lado negativo de esta identificación inmediata estaría en que una pareja puede tender a la fusión, entendida como un tipo de relación simbiótica, en la que una o ambas integrantes pueden volverse dependientes. De igual forma, como ingrediente de la relación observado en los relatos de las mujeres participantes estarían los intensos celos y sentido de posesividad una hacia la otra. Beatriz refiere que eso es algo que oye frecuentemente y que critica: 
“Bueno, ‘sólo vas a estar para mí’, o sea son tan posesivas, yo no soy posesiva, lo único que yo pido es respeto porque si yo respeto que me respeten, la posesión no es lo mío, no digo “que porque es mío, no lo vas a mirar ni lo vas a tocar”, eso depende de cada persona”.
A pesar que pueda aducirse este marco de relación solamente relacionada a la repetición del esquema heterosexual, también está muy relacionado con el carácter simbiótico de las relaciones. Puede percibirse igualmente la influencia marcada de los roles de género establecidos en las parejas. Como refirieron las mujeres participantes, dichos roles no se van sólo a vestir de ‘varoncito’ y otras de `mujer’, sino que se refieren también al papel que se asume en la vida diaria de acuerdo a la vestimenta masculina y femenina, y en relaciones de pareja sobre quién sale a trabajar, quién se queda en la casa, quién la mantiene, etc.
Es por ello que, como fue analizado en el apartado de la niñez y adolescencia, la percepción de mayor control y dominio de la situación resulta fundamental como base para la posición que se asume hacia la propia apariencia y hacia otra mujer como pareja. Es decir, como plantea Juliano (Juliano, 2006), en estos papeles que son asumidos por las mujeres lesbianas se aplica también la norma heterosexual, como modelo de cumplimiento de los roles de género. 
A pesar que dichos roles sean expresados de forma individual por medio de la vestimenta y de la actitud que se tome hacia el entorno, la otra cara del concepto viene a ser el mismo sistema binario que sitúa en un lugar inferior a la homosexualidad, tanto femenina como masculina, respecto a la heterosexualidad, en su sentido mas amplio. La base de este modelo de roles está constituida por la necesidad de roles complementarios, asimétricos y en continua relación de dependencia de uno respecto al otro, por la misma relación de complementariedad (Juliano, 2006) que forma parte del concepto social de pareja heterosexual.
Empero, dicho juego de roles toma gran relevancia en los locales nocturnos de diversión y esparcimiento entre pares, los denominados como lugares ‘de ambiente’, referidos como favoritos por los colectivos de lesbianas, gais, bisexulaes y transgeneros (LGBT). Asimismo, las mujeres participantes del estudio les atribuyeron gran importancia, tanto para el proceso de consolidación de las identidades como para el establecimiento de las relaciones de pareja, al constituir entornos de validación. Se entiende que, como explica Alfarache  (2005) mediante la participación activa y autoafirmativa en los eventos de referencia cultural lésbica y bisexual, se asimilan referentes que permiten los procesos de recopilación de información para la estructuración de categorías sociales, al mismo tiempo que se consolidan redes de apoyo alternas a la familia, lo cual proporciona sentimientos de valoración positiva. 

Vivir en sociedad
« (…) si quiero a mi pareja, (…) no podemos demostrarlo
como todas las personas y salir libremente como cualquier pareja,
porque existen los lugares que no podemos»
Beatriz

La vida en sociedad se estructura en base a las normas sociales, en su mayoría implícitas, que están basadas en las costumbres que, arraigadas en el pensamiento de las personas, legitiman y fortalecen su accionar. Alfarache (2005) denomina “organización social de géneros” (pág. 24) al carácter heterocentrista que rige la sociedad. Se manifiesta en las normas morales que rigen la forma de sexismo que se aplica a las personas homosexuales: la homofobia, que se entiende como los comportamientos y actitudes de rechazo y/o odio irracional hacia las personas homosexuales. 
Todas las entrevistadas han relatado episodios en los cuales tuvieron que enfrentar este fenómeno social, desde el cual, al ponerse a la heterosexualidad como superior, se trivializa la orientación sexual lésbica, muchas veces por medio del comportamiento condicionado como forma de cumplimiento de las normas, basado en la renuncia a la conducta explícita. 
En varios casos referidos, tal conducta explícita (besos, brazos, tomarse de la mano, etc.) es tomada socialmente como ‘provocación’, de forma que el mecanismo de reacción de la sociedad es invertir los papeles, resultando que los agresores no son los que reaccionan violentamente ante las mujeres que demuestran su amor públicamente, sino estas mujeres que “agreden” a los transeúntes con sus acciones.
Es de resaltar que las mujeres participantes de la investigación refirieron haber sido tanto  partícipes como testigos de los cambios sociales que supusieron que se estuviera empezando a utilizar de forma negativa en el entorno el concepto ‘lesbiana’. Según mencionan que sucedía en años pasados, a raíz de que no era común ver a mujeres tomadas de la mano ello no causaba conmoción si se veía, de tal manera que conforme la carga negativa que se fue añadiendo al estereotipo de ‘lesbiana’, fue condicionando la reacción social. Como retrata Carolina: 
“Antes era mejor, creo. Antes podías pasar con una chica y agarrarla de la mano, digamos. Y  la  gente  no  decía  nada.  Ahora,  pasas  con  una  chica  agarrada  de  la mano  y  la  gente  [susurra]  “es  lesbiana”,  cuando  no estaba  tan  salido  a    la  luz  la gente lo veía como algo normal”.
De lo anterior puede entenderse que la reacción percibida por parte de las personas del entorno influye en la forma cómo las mujeres entrevistadas actúan hacia la sociedad. Es decir, si han sido sujetas a situaciones de discriminación y/o violencia por su familia, amigos/as, y otros, entonces adaptan su conducta reprimiéndose en esos entornos. 

Papel de los y las profesionales en psicología
«No estoy loca, sé lo que quiero»
María
Mayormente durante la adolescencia, las mujeres lesbianas se vieron obligadas a empezar terapias psicológicas por su orientación afectivo-sexual y  encontraron a menudo, un trato que las mujeres referían como agresivo, por la visión que diversos/as profesionales en psicología mantienen acerca de las mujeres lesbianas,  Un ejemplo lo vemos en el relato de María acerca de cómo empezó a acudir a terapia por instrucción de sus padres y en acuerdo con el psicólogo “para que me ayude en el problema que yo tenía, para ver si era un simple momento que sentía por una mujer atracción y me ayude a que esté con un hombre”
Otro ejemplo lo vemos en el relato de Paola, siendo que su autodescubrimiento fue en el colegio por lo cual la obligaron a tomar terapia con dos psicólogas: “hablé con la psicóloga, dos psicólogas; una en la mañana, después una en la tarde y me dicen “no, que estás confundida sexualmente” “en qué momento te has confundido” y todo eso”.
Como debe recordarse, estas prácticas son llevadas a cabo a pesar que desde el año 1973 la homosexualidad dejó de ser considerada como trastorno, aún es concebida como una alteración a la norma, debida a una ‘confusión’ o a una enfermedad que puede ser sujeta a un proceso de terapia para ser ‘curada’. 
Como se recoge en las Memorias del I Congreso de Mujeres Lesbianas y Bisexuales de Bolivia  (Red LBBOL, 2009) a partir de la percepción extraída de un trabajo grupal con un número considerable de mujeres lesbianas y bisexuales, los psicólogos/as del medio cruceño y boliviano, en general, conocen muy poco acerca de qué significa para una  mujer ‘ser-lesbiana’, por lo tanto sus acciones se ven sesgadas por los prejuicios y estereotipos que se manejan socialmente.

Discusión
Las mujeres lesbianas de Santa Cruz de la Sierra construyen su identidad lésbica atravesando por varias etapas, en las cuales están involucradas ellas mismas, sus familias y medio social. Tomando las palabras de Herrera  (2007), su paso por el proceso de construcción de la identidad refleja la necesidad de «hacer congruente la esencia  de [su] persona con la vivencia cotidiana» (p. 19).  Si bien los procesos pueden ser vistos como de construcción progresiva, los elementos que los componen forman parte de las teorías esencialistas, puesto que las mujeres se fueron topando con procesos identitarios anteriores a ellas, que ellas correlacionaban con sus propias actitudes. Es de esta forma que el paso del ‘descubrimiento’ en sí mismas del ser-lesbiano fue de autocategorización al concepto conformado antes y fuera de ellas, elemento sobre el que ellas refieren no tener control pues está fuera de su voluntad  (Herrera, 2007).
En tal proceso, la constante negociación con un entorno que no proporciona de manera explícita los elementos para la construcción de la identidad lésbica, debe enlazarse y retroalimentarse con el proceso paralelo de construcción de la identidad de género. En tanto esta última se conforma por medio de todas las atribuciones socialmente establecidas a la mujer así como su vivencia diaria, es que viene a aportar a la identidad de lesbiana.
La identidad de mujer lesbiana, por tanto, se nutre de las características que le son atribuidas socialmente al concepto, en función de los roles de pareja relacionados al modelo heterosexual de relaciones. Es en este sentido el papel determinante que tienen estos roles, ligado al poder que le es conferido a cada uno.
A raíz de esto, las dificultades por las que atraviesan las mujeres que pasan por el proceso de construcción van signadas por las experiencias negativas, rechazos y discriminación, influyendo estos factores en el proceso. 
Si bien la investigación fue llevada a cabo con mujeres que ya habían atravesado por momentos de autoreconocimiento y de visibilización pública, tanto los resultados como los propios testimonios de las mujeres entrevistadas sugieren que la mayor parte de las mujeres lesbianas de Santa Cruz de la Sierra viven todavía invisibilizadas, como medida de protección y/o autocensura. Es por ello que las condiciones de violencia y discriminación son, en muchos casos, también ocultados, en base a la naturalización de la violencia como reacción aceptada hacia quienes la sociedad ve como cuestionamiento al status quo.
No obstante, pese a ello, si es posible que puedan llegar a un estado de bienestar al asumir y aceptar su orientación afectivo-sexual, contribuyendo esto a su autoestima, relaciones interpersonales y de pareja, etc. Coincidiendo con este resultado acotamos que tanto durante la devolución de los resultados a las mujeres participantes como en sesiones posteriores de acompañamiento, ha sido mencionado un avance en la apertura social hacia el tema, lo que va de la mano con el trabajo interno en el propio colectivo, de cara a la visibilización pública. 
A partir de este punto, se hace prioritario un mayor acercamiento desde la investigación social, en particular para Bolivia, hacia la relación entre la identidad, las diversas orientaciones sexuales no-heterosexuales y las características del contexto en el que se construye cada una, como medida necesaria para la demanda por cambios estructurales.
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